
   
Yo Fabia Mascialino como único Director (“Sole Director”) de la compañía Ye, 

Limited, en conformidad al articulo 8 del estatuto (“Articles of Association”) de Texom 

Limited, sociedad anónima organizada de acuerdo con las leyes del Reino Unido, 

domiciliada en ta calle 8 College Place de la Ciudad de Southampton, Hampshire, Reino 

Unido, resuelvo: 

CONSIDERACIÓN DE LA ADQUISICION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA THEMAC ANDINA 

S.A, EN LA REPÚBLICA DE ECUADOR 

  

i.- Adquirir acciones y ser accionista de la Compañía Ecuatoriana THEMAC 

ANDINA S.A., de conformidad a la ley de Compañías de la República de Ecuador. 

ii.- Designar como apoderada a ANA CRISTINA MEJIA BENAVIDES, de 

nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 

uno siete uno nueve tres seis cero uno tres guion uno (171936013-1), quien será su 

verdadero y legítimo apoderado para que actúe en representación y a nombre de 

TEXOM LIMITED, en la República de Ecuador y para que tome las acciones pertinentes y 

suscriba los documentos señalados en este Poder: 

a) Contestar demandas presentadas en contra de la Compañía y cumplir con 

sus deberes y obligaciones en general, de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República de Ecuador. 

La Compañía se reserva el derecho a revocar este Poder en cualquier momento 

a su sola discreción. 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de 

cualquier naturaleza derivado o de alguna manera relacionado con este mandato 

o su formación) estará gobernado e interpretado de conformidad con las leyes 

de la República de Ecuador. 

Se aprueba todo lo actuado. No habiendo otra asunto de que tratar, se clausuró la 

reunión. 

  

Hal E 10 de Octubre 2018 ] 

  
  

O FALCO 

   Francisco tzurieta A. 

€.C.1711699981 
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APOSTILLE NS 
(Convention de La Haye du 5 actobre 1961) be 

Country: : A A 
Pays / Pais: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 

  This public document 
La présent acte publle / El presente documento público 

Has been signed by 

  

a été signé par lan L Gordon 
ha sido firmado por 

Acting in the capacity of 
Notary Public egissant en qualité de 

quien actúa en calidad de 

Bears the seal / stamp of 
est ravétu du sceau / timbre de 
y está ravestido dol sello / timbre de 

The Said Notary Public 

  

  
  

  
  

  

Certified 
Attesté / Certificado 

a London Ca 09 November 2018 
átlen te / cl día 

by Her Majesty's Principal Secretary of State 
par/par for Foreign and Commonwealth Affairs 

ADrrBón APO-1170765 
sous no / bajo el numero 

  Seal / stamp 10. Signature  P. Slevenson 
Sceas / timbre Signature 

Fiema fr Sello / timbre 

  

  

  
  

  

Tále Aposzllo ls not to ba used la the UK and caty confirma ino al ¡sty of the signature, seal or samp on the aítochea 
UK publiz document. 1t docs nal confirm the vuthenticiy of the undestang document Apostitos arteched ta documents that 
have been photocopied and certified in the UK conflom Une signature cf tie UK cfficial who ocnductad the cartificadon only 
Ti does nol auhentizata either the signature on the etiginal document or tho corsenta of the crigina) gocument la any way. 

1 trás documentis to be used ln a country nol porty (s the Hague Conversion of the Sih of Oxtabar 
1501, lt srculd be presentad lo the consular section of ths missicn regiesantinz that counizy 

To verify this apcztilla go to www.varilyazostille.zervica.gov.uk 

  

  

  

  
    

  

    Francisco Izurieta A, 
CL41711699981 El 13  
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TEXOM LIMITED (Company Registered in England £ Wales Under the Companied ps 

2D06 and with Company Registration Number 10524881) 

   Pe    
Yo fabio Mascialino como único Director (“Sole Director”) de la compañía Ti 
Limited, en conformidad al articulo 8 del estatuto (“Articles of Association”) de Texom 

Limited, sociedad anónima organizada de acuerdo con las leyes del Reino Unido, 

domicillada en la calle 8 College Place de la Ciudad de Southampton, Hampshire, Relno 

Unido, resuelvo: 

CONSIDERACIÓN DE UISICION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA THEMAC ANDINA 
S.A, EN LA REPÚBLICA DE ECUADOR | 

Í.- Adquirir acciones y ser accionista de la Compañía Ecuatoriana THEMAC ui 

ANDINA S.A,, de conformidad a la ley de Compañías de la República de Ecuador. 

li.- Designar como apoderada a ANA CRISTINA MEJIA BENAVIDES, de 

naclonalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 

uno siete uno nueve tres seis cero uno tres guion uno (171936013-1), quien será su 

verdadero y legítimo apoderado para que actúe en representación y a nombre de 

TEXOM LIMITED, en la República de Ecuador y para que tome las acciones pertinentes y 

suscriba los documentos señalados en este Poder: 

  

a) Contestar demandas presentadas en contra de la Compañía y cumplir con 

sus deberes y obligaciones en general, de conformidad con lo estipulado en el 

articulo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República de Ecuador. 

La Compañía se reserva el derecho a revocar este Poder en cualquier momento 
a su sola discreción. 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de 

cualquier naturaleza derivado o de alguna manera relacionado con este mandato | 

o su formación) estará gobernado e interpretado de conformidad con las leyes 
de la República de Ecuador. | 

Se aprueba todo lo actuado. No habiendo otro asunto de que tratar, se clausuró la 

reunión. 

    
   

Fabio Mascialino (Sole Director] 

10 de Octubre 2018 

Francistó Izurieta A. 

C.C.4t1711699981      



      

  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 oclobre 1961) x 

1. Country: s 
Pays Pais. United Kingdom of Great Britain and Northem Ireland 

  
This public document 
La présent ace public / El presente documento público 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

2. Has been signed by 
a élé signé par lan L Gordon 
ha sido firmado par 

3. Acting in the capacity of 
agissant en qualtó de Notary Public 
quien actúa en calidad de 

4. Bears the seal / stamp of 
est revólu du sceau / timbre de The Sald Notary Public 
y está reveslido del sello / timbra de 

Certified 
Atteslé / Certificado 

5. at 6. the dlen London la/aldia 09 November 2018 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State 
par! por for Foreign and Commonwealth Affairs 

8. Number w 
sous no / bajo el numero APO-1170765 

9. Seal/stamp 10. Signature  P. Stevenson 
Sceau / timbre Signature 
Sella /Umbra Firma RA 

  

    
  This AposUlta is not to be usod in tre UX and only confems tho cuthenticity of Use signature, sent or slamp on Lia attached 

UK public document. lt docs nol conter lhe autrentichy ol tho undarlying document Apostillas eltached to documents hat 
have been phatocopled and corified lo the UK csafirm the sígnsturo of the UK official wo conducted tha cortlficaion onty. 

hi dora nol at electa on tha original orto of lhe original. hn any way 

Minds document ls to be and ln a county nol party to Us Hagua Convention of tha St ol Octabar 
1961, R should bo presented la tha consular section of he mission representing nal country 

To varily this apostilla go to www.verilyapostilla,servica.gov.uk 
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Apostilla 

(Convención de la Haya del 5 dea octubre 1951) 

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte8z 

documento público. 

2. Ha sido firmado por: lan L. Gordon 

3. Actuando en capacidad de: Notario Público del Reino Unido de Gran Bretaña e lrlanda 

del Norte 

4. Porta el sello /estampa: Notario Público del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

= -- "del Norte 

Certificado 

5. En: Londres 

6. El: 9 de noviembre del 2018 
7. Por: Secretaria del Estado : 

Oficina de Relaciones Exteriores y del Bien Común del Reino Unido 

8. No.: apo-1170767 | 

9. Sello: Secretaria del Estado ] 

Oficina de Relaciones Exteriores y del Bien Común del Reino Unido 

10. Firma:  P. Stevenson | | a ¿ ¡ 

La presente apostilla no deberá usarse en el Reino Unido y únicamente certifica la 

autenticidad de la firma y la veracidad del sello o la estampa del documento público del 

Reino Unido que esta adjunto. La presente no certifica la autenticidad del documento 

principal, Las apostillas que se han adjuntado a documentos y que han sido fotocopiados y 

certificados en el Reino Unido únicamente certifican la firma del oficial público del Reino 

Unido que realizo la certificación y no certifica ni la firma ni el contenido del documento 

original. Si este documento va a ser usado en países que no es parte del convenio de la haya 

del 35 de octubre de 1961, este deberá ser presentado en Ja oficina consular o la 

3 Correspondiente misión consular que representa tal país. 

Para verificar esta apostilla visite: www.verifyapostille.service.gov.uk. 
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TEXOM UMITED (Company Registered in England € Wales Under the Compará 

2006 and with Company Registration Number 10524881) 

  

Written resolution of the board of directors of Texom Limited (Company) 

Yo Fabio Mascialino como único Director (“Sole Director”) de la compañía Texom 

Limited, en conformidad a! articulo 8 del estatuto ("Articles of Association”) de Texom 

Limited, sociedad anónima organizada de acuerdo con las leyes del Reina Unido, 
domiciliada en la calle 8 College Place de la Ciudad de Southampton, Hampshire, Reino 

Unido, resuelvo: 

| CONSIDERACIÓN DE LA ADQUISICION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA THEMAC ANDINA 

S.A. EN LA REPÚBLICA DE ECUADOR 
  

í.- Adquirir acciones y ser accionista de la Compañía Ecuatoriana THEMAC 

ANDINA S.A., de conformidad a la ley de Compañlas de la República de Ecuador. 

li.- Designar como apoderada a ANA CRISTINA MEJIA BENAVIDES, de 

naclonalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 1 

uno siete uno nueve tres seis cero uno tres guion uno (171936013-1), quien será su 

verdadero y legítimo apoderado para que actúe en representación y a nombre de 

TEXOM LIMITED, en la República de Ecuador y para que tome las acciones pertinentes y 

suscriba los documentos señalados en este Poder: 

a) Contestar demandas presentadas en contra de la Compañía y cumplir con 

sus deberes y obligaciones en general, de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República de Ecuador. 

La Compañía se reserva el derecho a revocar este Poder en cualquier momento 

a su sola discreción. 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de 

cualquier naturaleza derivado o de alguna manera relacionado con este mandato 

o su formación) estará gobernado e interpretado de conformidad con las leyes 

de la República de Ecuador. 

Se aprueba todo lo actuado. No habiendo otro asunto de que tratar, se clausuró la 

reunión. rn 
  

Signature 

Fabio Mascilianu 

Director 

Deciaración manuscrita. - Presentado ante mi lan L. Gordon, Notario Público del Peino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.   Firma manuscrita/Seilo 
Tan L. Gordon - Notario Públicc del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Fecha: 8-11-2019 

Documento archivado electrónicamente 10524881 
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AS 
TOMSLIO DE LA 

Factura: 001-002-000046250 20191701009D05587 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701009D05587 

Ante mi, NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA de la NOTARÍA NOVENA , comparece(n) FRANCISCO 

DAVID IZURIETA ARGUELLO portador(a) de CÉDULA 1711699981 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 3 DE JUNIO DEL 2019, 

(8:40). 
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'ANCISCO DAVID IZURIETA ARGUELLO 
DULA: 1711699981 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

   % E 

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD Y VERACIDAD DE TRADUCCIÓN “a, > 

Yo Sr. FRANCISCO DAVID IZURIETA ARGUELLO, portador de Cédula de e LE 

Ecuatoriana $ 171169998-1, legalmente capaz y en ejercicio de los derechos 

constitucionales establecidos por ley y en cumplimiento con lo dispuesto en el 

“artículo veinte y cuatro, de la ley cincuenta, del registro oficial trescientos 

cuarenta y nueve, correspondiente a la Ley De Modernización Del Estado” que reza: 

Art. 24.- TRADUCCIONES.- El Estado y las entidades del sector público que 

conforman la administración pública admitirán como válidas, mientras no se 

demuestre lo contrario, las traducciones de documentos en idioma extranjero 

efectuadas extrajudicialmente por uno o más intérpretes siempre que la firma o 

firmas se encuentren autenticadas por un notario o por un Cónsul del Ecuador o 

reconocida ante un Juez de lo Civil de conformidad con los artículos 354 al 360 

del Código Penal. Por lo que CERTIFICO que yo he traducido los documentos 

adjuntos a la presente certificación y declaro que las traducciones adjuntas son 

según mis conocimientos unas versiones exactas, correctas y auténticas; fiel y 

verídicamente traducidas al idioma ESPAÑOL, desde los documentos entregados a mí 

en el idioma INGLES que he verificado originales. En testimonio de lo expuesto, 

firmo la presente certificación en honor a la verdad. 

  

C.C.141711699981 

  

      

  Francisco Izurieta -Traductor Certificado 

Quito Ecuador / Av. Velasco Ibarra El2 -49 £ Rufino Marin -Telf.: 09822-33815 

NOTA: Todas las páginas de la presente traducción constan con sus correspondientes sellos y 
firmas, el retiro o modificación de cualquier parte del presente documento, se considera una 
adulteración, elimina la validez del documento y es un delito sancionado por la ley. El 

TRADUCTOR responde ante el titular del documento únicamente de la veracidad de su traducción 
que otorgara mediante la presente certificación, manifestando que sobre el mismo no tiene 

contraído ni contraerá riesgo alguno. A este respecto el TRADUCTOR no se hace responsable 
frente a las formas que puedan derivarse por el uso de las traducciones por motivo de 
acciones, reclamos y/o conflictos de cualquier naturaleza. 

  
   



   

    
   

  

   

  

  

   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
ZURIETA ARGUELLO 
FRANCISCO DAVID 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PIGHINCHA. 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1983-02-24 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO Mo 

Y I ESTADO CIVIL. SOLTERO 7] : A ' mn 

N: 171 169998-1 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
'4 - MARZO - 2019 cio 

   

   

   
0009 M 0009 - 239 1711699981 
ATA Ha =ARTIFICADO Ho CEONLA No 

IZURIETA ARGUELLO FRANCISCO DAVID 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA PICHINCHA 

CANTÓN QUITO 

CIRCUNSCRIPCION 2 

PARROQUIA ITCHIMBIA 

zona 3 

MOTARÍA HOYENA DEL CANTON QUITO EN AFLICACION AL ART JADE EY ei ROY FE QUE LA FO 
CONFORME ona 
En | 

Quito 9 

       

      

nta 

  

NOTARIA NOVENA DMQ. 

   INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RURIETA PAUL PATRICIO | 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 
ARGUELLO SUSANA DEL RI 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-02-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-02-05 
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ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCTS 
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rancisco 2co Izurieta A. 

C.C.1t1711699981 

  

  
   



    e | Dirección 1 dalyito » i, A PE, 
pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711699981 

Nombres del ciudadano: IZURIETA ARGUELLO FRANCISCO DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

nc Lo Á O xo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: IZURIETA PAUL PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARGUELLO SUSANA DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 196-229-69701 a f 

A E 
Ledo. Vicente Taiano G. 

196-229-69701 Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

  

  

          

  

        

  

Documento firmado electrónicamente



   
FLORIDA DEPARTMENT OF STATE 

Division of Corporations 

MEMORANDUM 

To: Ana Mejia 
Av 6 De Diciembre N53-248 

Y Los Pinos 
Quito 170502, 

From: Notary Certification/Apostille Section 

Date: October 22, 2018 

As requested in a letter dated October 22, 2018, we have certified the following: 

Document Copies Certificate Type Name 

Notarized document 1 Apostille Vivian Garcia 

This will acknowledge receipt of payment for the cost(s) shown below: 

  

Payment Amonnt Purpose 

Check $234 $10.00 Certificates 

If we can be of further assistance, please let us know. 

Enclosures 

Reference ID: 1079407 

Department of State 

Division of Corporations, Apostille Certification 

P.O. Box 6800, Tallahassee, FL 32314 
Telephone: (850) 245-6945 +. WWW Address: http://www.dos.state.fl.us 

  

  
Francisco úricta A. 

C.C.11711699981 

  
  

m
e



Vivian Garcia 

ng in the capacity of Notary Public of Florida 

éars the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 

Certified 

t Tallahassee, Florida 

6. the en Accord day of October, A.D., 2018 

  
    Francisco Izurieta A. 

C.C.41711699981  
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Francisco Izurieta A. 

C.C.11711699981 

  

   



  

1. Contestar demandas presentadas en contra de la Compañia y cup, lir 
con sus deberes y obligaciones en general, de conformidad con lo estipulado 

en el articulo 6 de la Ley de Compañía vigente en la República de Ecuador. Plana 

    Í 

E 

ye 

La Compañia se reserva el derecho a revocar este Poder en cualquier 

momento a su sola discreción. 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de 

cualquier naturaleza derivado o de alguna manera relacionado con este 
mandato o su formación) estará gobernado e interpretado de conformidad 
con las leyes de la República de Ecuador, 

15 de Octubre 2018 

Te imited 

DIA A 

Fabio Mascialino 
Representante Legal 

Siate oi hotide toda 
Countyof iómMi-=Dade  _ 
Onthis 13 dayoí O CAdleer ZoyZ 
before re personally appeared 

do _ Hoarcialino 
to me known to be the person who executed the 
foregoing instrument, and acknowledged that he/she 
executed the same ag his/her free act and deed. 
SEAL (signed) 2 

Notary Public 

VIVIAN GARCIA 

E Notary Public - State of Florida 
Commission É GG 229017 

o My Comm. Expires Sep 4, 2022 

Bonded through National Notary Assn. 

    
Francisco Izurieta A. 

C.C.11711699981 

     

     



  

TRADUCCIÓN CERTIFICADA 

GRAN SELLO DEL ESTADO DE FLORIDA 
DIVISIÓN DE CORPORACIONES 

MEMORÁNDUM 

  

Para: Ana Mejia 

Av. 6 de Diciembre NS53-248 y Los Pinos 

Quito 170502 

De: Certificación Notarial / Sección de Apostilla 

Fecha: Octubre 22 - 2018 

En respuesta a la solicitud con fecha 22 de Octubre del 2018 certificamos lo siguiente: 

Documento: Documento notariado 

Copias: 1 

Tipo de certificación: Apostilla 

Nombre: Viviana García 

El presente documento reconoce el recibo correspondiente al. pago que se indica continuación 

- Pago: Cheque 4 234 
Monto: $ 10 Dólares Americanos 

Razón: Certificados 

Favor contactarnos si necesita asistencia. 

Documentos adjuntos 

Identificación de Referencia: 1079407 

Departamento del Estado 

División de Corporaciones 
Certificación de Apostillas 

Código Postal 6800 Tallahassee, Florida 32314 

Teléfono (805) 245-6945 
sitio web: http://www.dos.state.fl.us 

  

  
  

  

   Francisco Izurieta 
Av. Velazco 1h: a El2 -49 4 Rufino Marin. 308 
Tlf: 2 544 188 // 098-1159-293 oe 
Quito, Pichincha, Republica del Ecuador. 

  

E, 

Todas las páginas de la presente traducción constan con sus correspondientes sellos y firmas, el retiro o 
modificación de cualquier parte del presente documento, se consicera una adulteración, elimina la validez del    

  

documento y es un delito sancionado por la lay. El TRADUCTOR responde ante ol títular del documento únicamente 
  

  

d de su tradurción que oto, mediante la presente certificación, manifestando que sobre el 
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